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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que todos aquellos delitos cometidos por funcionarios públicos, se sancionarán con la destitución e inhabilitación de forma 
permanente para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0876-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, tanto para el Código Penal Federal como para el Código de Procedimientos 
Penales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 213-Bis.- Cuando los delitos a que se refieren los 
artículos 215, 219 y 222 del presente Código, sean cometidos por 
servidores públicos miembros de alguna corporación policiaca, 
aduanera o migratoria, las penas previstas serán aumentadas hasta 
en una mitad y, además, se impondrá destitución e inhabilitación 
de uno a ocho años para desempañar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
 
 
 
Artículo 214.- Comete el delito de ejercicio indebido de servicio 
público, el servidor público que: 
 
I.- a VI.- … 
 
… 
 
Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impondrán de 
dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Título Décimo del Código Penal Federal, 
Código Federal de Procedimientos Penales, relacionado con 
los delitos cometidos por servidores públicos  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 213-Bis del Código 
Penal Federal para quedar como sigue:  

Artículo 213-Bis. Cuando los delitos a que se refieren los 
artículos 215, 219 y 222 del presente código sean cometidos por 
servidores públicos miembros de alguna corporación policiaca, 
aduanera o migratoria, las penas previstas serán aumentadas hasta 
en una mitad y, además, se impondrá destitución e inhabilitación 
de forma permanente para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos.  

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo último del artículo 
214 del Código Penal Federal para quedar como sigue:  

Artículo 214. Comete el delito de ejercicio indebido de servicio 
público...  

I. a VI. …  

…  

Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impondrán de 
dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
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momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
dos años a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
 
 
 
 
Artículo 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad los 
servidores públicos que incurran en alguna de las conductas 
siguientes: 
 
I.- a XV. … 
 
Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos 
previstos por las fracciones I a V y X a XII, se le impondrá de uno 
a ocho años de prisión, de cincuenta hasta trescientos días multa y 
destitución e inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. Igual sanción se 
impondrá a las personas que acepten los nombramientos, 
contrataciones o identificaciones a que se refieren las fracciones X 
a XII. 
 
Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos 
previstos por las fracciones VI a IX, XIII, XIV y XV, se le 
impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta hasta 
cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a 
nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
 
 

momento de cometerse el delito, y destitución e inhabilitación de
forma permanente para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

Artículo Tercero. Se reforman los párrafos penúltimo y 
último del artículo 215 del Código Penal Federal para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 215. Cometen el delito de abuso de autoridad los 
servidores públicos que…  
 
 
I. a XV. …  

Al que cometa el delito de abuso de autoridad, en los términos 
previstos por las fracciones I a V y X a XII, se le impondrá de uno 
a ocho años de prisión, de cincuenta a trescientos días multa y 
destitución e inhabilitación de forma permanente para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Igual 
sanción se impondrá a las personas que acepten los 
nombramientos, contrataciones o identificaciones a que se refieren 
las fracciones X a XII.  

Al que cometa el delito de abuso de autoridad, en los términos 
previstos por las fracciones VI a IX, XIII, XIV y XV, se le 
impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta a 
cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de forma 
permanente para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
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Artículo 215-C.- Al servidor Público que haya sido condenado 
por el delito de desaparición forzada de personas, además se le 
destituirá del cargo y se le inhabilitará de uno a veinte años para 
desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos. 
 
 
 
 
Artículo 216.- Cometen el delito de coalición de servidores 
públicos, los que teniendo tal carácter se coaliguen para tomar 
medidas contrarias a una ley o reglamento, impedir su ejecución o 
para hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir o 
suspender la administración pública en cualquiera de sus ramas. 
No cometen este delito los trabajadores que se coaliguen en 
ejercicio de sus derechos constitucionales o que hagan uso del 
derecho de huelga. 
 
Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos se le 
impondrán de dos años a siete años de prisión y multa de treinta a 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal, en el momento de la comisión del delito, y destitución e 
inhabilitación de dos años a siete años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
 
 
 
Artículo 217.- Comete el delito de uso indebido de atribuciones y 
facultades: 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 215-C del Código 
Penal Federal para quedar como sigue:  
 
Artículo 215-C. Al servidor público que haya sido condenado por 
el delito de desaparición forzada de personas, además se le 
destituirá del cargo y se le inhabilitará de forma permanente para 
desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos.  
 
Artículo Quinto. Se reforma el párrafo segundo del artículo 
216 del Código Penal Federal para quedar como sigue:  
 
Artículo 216. Cometen el delito de coalición de servidores 
públicos…  
 
 
 
 
 
 
 
Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos se le 
impondrán de dos años a siete años de prisión y multa de treinta a 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de la comisión del delito, y destitución e 
inhabilitación de forma permanente para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos.  
 
Artículo Sexto. Se reforma el párrafo último del artículo 217 
del Código Penal Federal para quedar como sigue:  
 
Artículo 217. Comete el delito de uso indebido de atribuciones y 
facultades:  
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I.- a III.-  … 
 
Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le 
impondrán de seis meses a doce años de prisión, de cien a 
trescientos días multa, y destitución e inhabilitación de seis meses 
a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 218.- Comete el delito de concusión: el servidor público 
que con el carácter de tal y a título de impuesto o contribución, 
recargo, renta, rédito, salario o emolumento, exija, por sí o por 
medio de otro, dinero, valores, servicios o cualquiera otra cosa 
que sepa no ser debida, o en mayor cantidad que la señalada por la 
Ley. 
 
… 
 
Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no 
exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años 
de prisión, multa de treinta veces a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 

 
I. a III. …  
 
Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le
impondrán de seis meses a doce años de prisión, de cien a 
trescientos días multa, y destitución e inhabilitación de forma 
permanente para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos.  
 
… 
 
 
 
Artículo Séptimo. Se reforman los párrafos penúltimo y 
último del artículo 218 del Código Penal Federal para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 218. Comete el delito de concusión el servidor público 
que…  
 
 
 
 
 
…  
 
Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no 
exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años 
de prisión, multa de treinta veces a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
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cometerse el delito, y destitución e inhabilitación de tres meses a 
dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda 
de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 
dos años a doce años de prisión, multa de trescientas a quinientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
dos años a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
 
 
 
Artículo 219.- Comete el delito de intimidación: 
 
I.- y II.- … 
 
Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de dos 
años a nueve años de prisión, multa por un monto de treinta a 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, destitución e 
inhabilitación de dos años a nueve años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
 
 
 
 
 

cometerse el delito, y destitución e inhabilitación de dos a seis 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
 
Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda 
de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 
dos años a doce años de prisión, multa de trescientas a quinientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
forma permanente para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos.  

Artículo Octavo. Se reforma el párrafo último del artículo 219 
del Código Penal Federal para quedar como sigue:  

Artículo 219. Comete el delito de intimidación:  

I. y II. ...  

Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de dos 
años a nueve años de prisión, multa por un monto de treinta a 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, destitución e 
inhabilitación de forma permanente para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 

Artículo Noveno. Se reforman los párrafos penúltimo y último 
del artículo 220 del Código Penal Federal para quedar como 
sigue:  
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Artículo 220.- Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones:
 
I.- y II.- … 
 
… 
 
Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace 
referencia este artículo no exceda del equivalente a quinientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos 
años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a 
dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace 
referencia este artículo exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, se impondrán de dos años a doce años de 
prisión, multa de trescientas veces a quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a 
doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 220. Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones: 

I. y II. …  
 
 
 
Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace 
referencia este artículo no exceda del equivalente a quinientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos 
años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, y destitución e inhabilitación de dos a seis
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  
 
 
Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace 
referencia este artículo exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, se impondrán de dos años a doce años de 
prisión, multa de trescientas veces a quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de forma 
permanente para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
Artículo Décimo. Se reforma el párrafo penúltimo y se 
reforma y adiciona el párrafo último del artículo 222 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue:  
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Artículo 222.- Cometen el delito de cohecho: 
 
I.- y II.- … 
 
… 
 
… 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación 
exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se 
impondrán de dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil 
días multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce años
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de 
cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán 
en beneficio del Estado. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 223.- Comete el delito de peculado: 
 
I.- a IV.-  … 
 
… 
 
 

Artículo 222. Cometen el delito de cohecho:  

I. y II. …  

…  

 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación 
exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se 
impondrán de dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil 
días multa y destitución e inhabilitación de forma permanente
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de 
cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán 
en beneficio de las instituciones encargadas de la 
administración y procuración de justicia. 

Artículo Undécimo. Se reforman los párrafos antepenúltimo y 
penúltimo del artículo 223 del Código Penal Federal para 
quedar como sigue:  

Artículo 223. Comete el delito de peculado:  

I. a IV. …  

…  
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Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados 
indebidamente no exceda del equivalente de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán 
de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
Cuando el monto de los distraído o de los fondos utilizados 
indebidamente exceda de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 224.- … 
 
 
… 
 
… 
 
… 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados 
indebidamente no exceda del equivalente de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán 
de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a quinientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos.  
 
Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados 
indebidamente exceda de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, 
multa de quinientas a mil veces el salario mínimo diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 
destitución e inhabilitación de forma permanente para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
…  
 
Artículo Duodécimo. Se reforma el párrafo quinto del artículo 
224 del Código Penal Federal para quedar como sigue:  
 
Artículo 224. Se sancionará a quien con motivo de su empleo, 
cargo o comisión en el servicio público…  
 
…  
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Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no 
exceda del equivalente de cinco mil veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal, se impondrán de tres meses a dos 
años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a 
dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda 
del equivalente de cinco mil veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal, se impondrán de dos años a catorce 
años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a 
catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 

 

 
Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no 
exceda del equivalente de cinco mil veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal, se impondrán de tres meses a dos 
años de prisión, multa de treinta a quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a 
dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos.  

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda 
del equivalente de cinco mil veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal, se impondrán de dos años a catorce 
años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación forma 
permanente para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos.  

 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: 
 
I.  Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 
 

Artículo Decimotercero. Se adiciona el inciso 15) Bis al 
numeral primero del artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales para quedar como sigue:  

Artículo 194. Se califican como delitos graves…  

 
 
 
I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:  
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1) a 15) … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16) a 36).  … 
 
II. a XVII.-  … 
… 

1) a 15) …  

15) Bis. En lo previsto en el Capitulo de Delitos Cometidos por 
Servidores Públicos, en los siguientes delitos: en el delito de 
concusión, cuando el valor de lo exigido indebidamente exceda 
de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal, previsto en el artículo 218; en el ejercicio 
abusivo de funciones, cuando las operaciones a que hace 
referencia este artículo exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal, previsto en el 
artículo 220; en el delito de cohecho, cuando el valor de la 
dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, previsto 
en el artículo 222; en el delito de peculado, cuando el monto de 
los distraído o de los fondos utilizados indebidamente exceda 
de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal, previsto en el artículo 223; en el 
enriquecimiento ilícito que exceda del equivalente de diez mil 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, 
previsto por el artículo 224. 

…  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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GTR 


